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ARTICULO DE OFICIO.
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la R eina, su augusta Madre la Reina Go- 
f  ^  Sefma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
^pHriouan-; encesta corte sin novedad en su 

ifl^portakte / sal ud. 1

igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serem’s i-  
mos Sresi Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa
Raítlrítni ¡ - ^

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Reales órdenes.
* ^ Síérido conteniente para el interesante objeto de 
cansérváV la propiedad, y poder deslindarla cuando 
bcdrrái litigios sobre e lla , no solo la seguridad y cus
todia de íós protocolos de escrituras en que se haya 
tetado ríe  su trasmisión, sino también el poder ave
riguar fácilmente el paradero de estos mismos proto- 
eojos p.registros porque el largo transcurso de tiempo 
á otras;causas hayan hecho olvidar el escribano ante 
qAÚen.fuerdn otorgados, ha tenido á bien mandar S. M. 
la : Reina Gobernadora, conforme con lo propuesto por 
el:supremo tribunal de Ju stic ia , que á fin de que exis
ta lin punto seguro donde acudir en busca de noticias 
que pueden ser tan necesarias á la suerte de los parti
culares como al bien público, interesado en que se 
conserven ilesas las propiedades y la paz y tranqu ili
dad de las familias, todos los escribanos del distrito de 
esa audiencia remitan á la misma dentro de los ocho 
primeros dias del mes de Enero de cada año, testimo
mo literal del índice de los protocolos que hubieren 
otorgado en el año anterior, con fe negativa de no que
dar otros en su poder, para que archivados en el del 
tribunal puedan suministrarse á los interesados las no
ticias que necesiten del paradero de los protocolos, y se 
eviten al mismo tiempo ios fraudes que la experiencia 
ha hecho ver se cometían algunas veces en punto tari 
interesante por no haberse adoptado una disposición 
capaz de evitarlos ; y que ese tribunal quede responsa- 
bledel cumplimiento de la, presénte. Lo que comuni
co a V. S. de Real orden para su in teligencia, la del 
tribunal y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
puchos años, Madrid 21 de Octubre de í838.=Landero.

i Teniendo en consideración la augusta Reina Go
¡ bernadora que ún el estado de la guerra civil , que des-
I Saladamente aflige á la nación, hay graves inconve-

• ^ s  y dificultades para que dentro del presente año, 
^ n°peremorio prefijado por la Real orden circular 

Enero del mismo, se tome la oportuna razón 
en el respectivo oficio de hipotecas de las escrituras 
?7¿?r|a(̂ as con anteri° ridad á la pragmática sanción de 
J'oopse ha servido S. M. mandar que no obstante sea 

i pasado pueijaq registrarse dichos instrumentos, reser
vándose sef||lU^)nas adelante el dia conveniente en que 
^ ^  ^ S k ^ ^ t a . f o c u l t a d  que no es el ánimo de 
J '  id. prorogap. indefinidam.tnte sino mientras subsis- 
' an los obstáéulos'qüe se presentan en el dia. Lo que 
é Kéál órfen digo á^V. S. para su inteligencia y efeo
os consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 

Madrid 24 de Octubre de 1836.=Landero.

S ie n d o  b a s ta n te  crecido el número de bulas y  res-
_ iptos pontificios que se presentan para obtener el 

rrespoíidi%hté pase R eal, y no permitiéndome otras 
C a r ¿ ^  ^ g en*es atenciones del ministerio de mi 

ge Ocuparle en autorizar coii mi firma dicho pase

con la prontitud que exige el despacho de estas gra
cias, se ha servido S. M, la Reina Gobernadora facul
tar al subsecretario de este mismo m in isterio , para 
que con su firma autorice el referido pase, poniéndo
se por antefirma el subsecretario de Gracia y Justicia, 
De Réai orden lo.participo á V , para su inteligencia 
y  efectos correspp^diéntes. Dios guarde á Y , muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de l836,=Landero,

P a rtes r ecibidos en la  secre ta ría  de Estado, y  del Despa
ch o  de la  G uerra.

El general en gefe del ejército del Norte en comuni- 
caciones á este ministerio desde V il la iazara el 25 de Oc
tubre último dice entre otras cosas lo siguiente.

Excmo. S r . : Por mis comunicaciones anteriores se ha-** 
brá impuesto Y .  E.' de que llegué á V illarcayo y de estar 
resuelto á. marchar en socorro de Bilbao , siempre que 
aquella plaza estuviese en inminente peligro de ser presa 
del enemigo que la sitia con numerosas fuerzas.

El brigadier Araoz, que he dicho á V .  E. mandé á 
Santander para que por mar se dirigiese á Bilbao con el 
provincial de Toro, llegó á Portugalete el 26 de este mes 
por la mañana con el expresado cuerpo, una compañía de 
zapadores y 20 artil leros, al mismo tiempo que lo verifi
caron nuestras fuerzas navales, quedando de este modo áse- 
gurado aquel interesante punto, llave de la ria.

A  las diez de la mañana de hoy supe por mis confi
dentes que los enemigos habían establecido 5 baterías con^ 
tra Bilbao; que situaban otra á la espalda de S. Agustín, 
y  que el fuego de canon y de fusft era horroroso, habien
do llegado los rebeldes cerca de la población con numero
sa infantería. Esta noticia me decidió á marchar inmedia^ 
tamente en dirección de Bilbao , y las tropas han llegado 
á los pueblos del valle de Mena en medio de un espanto
so temporal.

Son las once de la noche, hora en que acabo de reci
bir comunicación del brigadier Araoz de techa 27 á las sie
te de la noche desde Portugalete, que dice lo siguiente:

Portugalete 27 de Octubre á las siete de la noche. =  
La heroica Bilbao ha sufrido hasta ayer á las doce de la 
noche un horroroso ataque del enemigo, quien al abrigo de 
cinco baterías aproximó por S. Agustín no poca infantería 
que intentó acometer, y parece que la nuestra la ha recha
zado con bizarría , sirviéndose de granadas de mano, ' que 
con sus^fuegos han dejado al contrario escarmentado, cau
sándole grande pérdida. Hoy hay gran calma por parte del 
enemigo, y solo nuestro fuerte del Morro y Morrete ha
cen uno que otro disparo.

Yo puedo concurrir con 1200 hombres en algún mo
vimiento de protección sobre Bilbac^; mas no me es dable 
forzar el paso, pues que los batallofies de Castor, Inar- 
zabal y  Larruscain se hallan desde este punto por el puen
te de Castrejana hasta Deusto; y aunque los dos últimos 
son reclutas, y yo considero no poco la calidad de mi tro
p a ,  estoy decidido, si no la aumento ó mejoro aquella, 
reducirme á conservar este importante punto. Todo lo que 
indico á Y .  E. para su debido conocimiento, y que se sir
va prevenirme lo que estime conveniente sobre mi con
ducta ulterior. El comandante general de las fuerzas na
vales se halla en esta, donde ha reunido toda ja fuerza 
útil posible, la cual se destina convenientemente en la ria, 
y  ademas ha franqueado 30 artilleros para el servicio de 
estas baterías, las que se leparan lo posible. Son las siete 
de la noche, y aseguran que el enemigo retira su artil lería 
de S. Agustín .= Miguel de Araoz.

El gobernador de Balmaseda dice también á las nue
ve y  media de la mañana de hoy lo que sigue:

De las fuerzas que sitian á Bilbao se han replegado 
ayer á Sodupe 4$ hombres, para cuyo punto han pedido 
á S. Pedro de Galdames igual número de raciones. Se dice 
que su objeto no es otro que el de entretener á las tropas 
Nacionales que traten de hostilizar á los sitiadores. Entre 
los facciosos muertos lo fue un brigadier de artil lería de 
bala$ de fusil pasado desde V ítor  ja. Los sitiados disputar*

palmo á palmo el terreno a los sitiadores: de estos han 
muerto muchos, pues solo un disparo de cañón mató 48* 
El referido brigadier ha muerto sobre Bilbao la V i e j a , en 
un fuerte mas arriba de M irav il la ,  del que dicen se apode
raron los enemigos. Todo el dia de ayer hubo un fuego 
v ivo , mas de fusilería que de canon. De Bilbao á Duran— 
go hay bastante fuerza enemiga; los mismos facciosos son 
los que dan esta noticia y  están horrorizados de su gran 
pérdida. A  la tarde espero dar á V .  S. mas noticias sobra 
el particular , pues tengo en Sodupe un confidente.

Continúa el horroroso temporal de agua y nieve; cir
cunstancia que puede contribuir á que ios enemigos apresu
ren su separación de Bilbao; pero al mismo tiempo nos 
priva de toda comunicación por m ar ,  y  de que el general 
Evans mande desde S. Sebastian á Portugalete algunas tro
pas de su fuerza , que unidas á las que mandé con el bri
gadier A raoz , podrian franquear la ria hasta Burseña, po
niéndose en comunicación con los heroicos defensores de 
Bilbao, pues estos dos puntos están á la vista y  á una le
gua escasa de distancia.

Sin embargo, como las noticias son favorables respec
to de la actitud imponente de aquella p laza, ai paso que 
los rebeldes han de estar desanimados con la pérdida que 
han sufrido, creo que Bilbao no corre por ahora peligro 
de sucumbir, animándome la esperanza de que los enemi
gos desistirán de su empeño por aquella parte; pero no del 
de procurar hacer la nueva expedición á Cast il la , mucho 
mas que según los avisos que he recibido, parece que la 
facción de Sanz, después del revés que sufrió en Salas el 
24 , huyó por los puertos de Somicdo y la Mesa, aproxi- 

’ mandóse á León , tal vez para salvar sus restos , volviendo 
á sus guaridas, y será regular que hagan un esfuerzo los 
rebeldes de las provincias para marchar en su apoyo. Por 
lo tanto, á fin de estar en actitud de acudir donde con
venga, permane9eré mañana en M ena, y obraré según las 
nuevas noticias que reciba.

Ejército de operaciones y  reserva.^Secretaría de cam
paña. =  Excmo. S r . : Ya tengo manifestado á V .  E. que 
los enemigos al mismo tiempo que atacaban vigorosamen
te á Bilbao, tenían preparada una fuerte expedición á Cas
t i lla  , que debía ser mandada por V i l l a r e a l , y en la que 
habia de marchar Erro. Reunidas cuantas fuerzas me fue
ron posibles, me situé en el valle de Mena, prolongándome 
hasta las inmediaciones de Balmaseda; en cuya disposi
ción me hallaba en actitud de evitar la proyectada incur
sión , y de ponerme sobre Bilbao en una sola marcha, le
vantar su sit io, perseguir con vigor á los rebeldes, ó re
gresar rápidamente al punto donde las circunstancias lo 
exigiesen.

El brigadier Castañeda, que con su columna se halla
ba cubriendo las avenidas de Soba y Carranza , se me in
corporó anoche, habiendo hecho en el tránsito seis prisió-! 
ñeros, entre ellos un oficial. El general barón de Mcr 
me unirá hoy con dos bata llones, y mañana estoy 'deci
dido á marchar sobre B ilbao, seguro de levantar su sitió ! 
y  de escarmentar á ios rebeldes si tienen la osadía de ha
cer frente á las bizarras tropas que tengo el honor d# 
dirigir..

Los valientes defensores de Bilbao resisten los ata
ques del enemigo del modo mas heroico. El brigadier 
A raoz , que como tengo dicho á V .  E. mandé á Portuga
lete con el provincial de Toro y una compañía de zapado
res , me avisa desde dicho Portugalete con fecha 29 al 
amanecer que el enemigo se halla desalentado de resultas 
de la enorme pérdida que ha tenido en sus fuertes ataque^ 
contra dicha v i l la ,  de cuyas resultas cuentan ya fuera de 
combate 700 ú 800 hombres , con bastantes gefes y  ofi- 
cialés , entre los primeros un general portugués y  e la r t i-  
llero Montenegro que ha sido gravemente herido dp bala 
de cañón. Añade dicho brigadier Araoz que ya el enemi
go sabe mi aproximación á dicha p laza; y  persuadido de 
que mi ataque le efectuaré por banderas , dispone y ejecu
ta en aquella dirección parapetos que defiendan los pasos; 
pero repito , Excmo, S r . , que estoy resuelto á marchar en 
socorro de tan heroico pueblo, y no dudo los mas felices 
resultados , pues mi ánimo es atacar el corazón del enemjr 
go, evitando de este modo que realicen su expedición, porr



que tomarán verse espuestos á perder el centro de sus re
cursos.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á V .  E. 
para que se digne elevarlo á conocimiento de S. M. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de V i l l a l a -  
zara 31 de Octubre cié 183(5 á las des de la mañana. =  
Exorno. Si\-~JBal damero Espartero.

P. D. Cerrado ya este oficio, recibo comunicación del 
comandante militar del valle de Mena con fecha de ano
che que.dice lo siguiente:

Son las nueve y media de la noche , y acaba de l le 
gar uno de mis confidentes, manifestándome que en A r -  
ciniega -corre por muy segura la voz de que la facción ha
bía retirado su artil lería de la parte de B ilbao, y aun que 
habían perdido dos cañones, y que se habia apoderado aque
lla guarnición de ellos: que en Oquendo hay tres batallo
nes: Castor que se halla en la parte de Subileta.

■ Esta noticia la considero cierta por no haberse senti
do fuego hacia Bilbao. Espero datos mas seguros para obrar 
con arreglo á ellos.—Espartero. ~  Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

T radu cción . Ejército auxiliar portugués =Umo. y  Ex
celentísimo Señor.=Tengo la honra de participar á V .  E. 
para conocimiento de S. M . , que la facción de Sanz, per
diendo las esperanzas de pasar al valle de Buron , después 
de los encuentros que tuvo con las fuerzas de mi mando 
en los dias 29 y 30 del corriente, su gefe tome') la reso
lución de pasar ayer tarde á Sirueleda y Pidapuerta con 
dirección al puerto de Vegarada , habiendo dejado gran 
número de dispersos que se han presentado en los pueblos, 
y  en este cuartel general 30 entre cabos y soldados. Los 
enemigos van descalzos, desnudos y llenos de hambre, y  
si alguna pequeña fuerza los puede atacar , es segura su 
entera ru ina , yendo absolutamente abatidos por las pri
vaciones y  largas marchas, Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Cuartel general en Barrillos de Corueño 31 de Oc
tubre; de 1836.=Umo. y  Excmo. Sr. Ministro Secretario 
del Despacho de la Guerra.= Vizconde das A n ta s ,  gene
ral en gefe del ejército auxiliar portugués.

El mariscal de campo barón de la Menglana, segundo 
cabo de Aragón , en 1.° del actual desde Zaragoza trasla-r 
da el parte del capitán general D. Evaristo San Miguel del 
27 del pasado en que le dice: que después de siete dias de 
marcha penosísima, se hallaba en la Iglesueia del Cid con 
todo el tren para el sitio de Cantavieja , á cuyas inmedia
ciones llegaría al dia siguiente: que ha tomado todas las 
medidas convenientes para que las. armas constitucionales 
no salgan desairadas en tan interesante empresa. Elogia el 
comportamiento de la tropa.

C O R T E S

P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR GOMEZ B E C E R R A

Sesión d el d ia  3 de N oviembre.
Se abrió á las once y media y se leyó el acta.
El Sr. G O R O S A R R I  reclamó no hallarse su pro

posición literal en el acta,
El Sr. PRESIDENTE contestó que como dicha pro

posición está literal en el acta anterior , se referia á ella; 
la que se sometía á la resolución de Jas Cortes.

El Sr. G O R O S A R R I  insistió en que nada se per
día en volverla á insertar para guardar exactitud.

El Sr. B A E Z A  añadió que ja primera vez que se lee 
una proposición se inserta á la letra, y que no hay nece
sidad de que siempre se haga así.

Eli Sr. G O R O S A R R I  manifestó que esta práctica 
podría causar algún perjuicio.

El Sr. PRESIDENTE dijo que el perjuicio estaba en 
perderse el tiempo, y que la exactitud estaba perfecta
mente guardada.

Se aprobó el acta.
Entraron á jurar y tomaron asiento dos Sres. Dipu

tados.
El Sr. Secretario del Despacho de G R A C I A  y J U S 

T IC IA  remilió ejemplares del decreto de las Cortes, re
lativo al nombramiento del tribunal de las mismas, man
dado publicar y circular por aquella secretaría. El Sr. Se
cretario Lujan hizo presente que habia pocos ejemplares, 
y que por lo mismo no pueden repartirse entre todos los 
Sres. Diputados, á cuyo fin se habian reclamado m as, y 
que entre tanto podrían archivarse los recibidos con arre
glo á lo prevenido en el reglamento interior.

El Sr. AILLON  propuso se repartieran entre los in
dividuos del tribunal.

El Sr. HEROS dijo que esto seria acaso una mala 
inteligencia de la secretaría que se habrá atenido á la prác
tica anterior.

El Sr. PRESIDENTE contestó que por esto se ha
bian reclamado mas ejemplares, y que cuando viniesen se 
repartirían.

Se dio cuenta de una exposición del comandante mi^ 
litar de marina de la provincia de Mataró y otros indivi
duos d:e la m isma, acompañando copia de una R ea l  orden 
del Sr. Ministro del ramo al intendente de Cartagena, de
clarando no estar en las facultades del Gobierno resolver 
sobre una solicitud de los mismos para que por la Conta
duría de marina se les libren certificaciones de haber á su 
favor por los sueldos que les corresponden desde 1.° de 
Mayo de 1828, cangeándose por documentos de la deuda 
sin Ínteres, según su valor efectivo, hasta la cantidad á 
que lleguen sus alcances; y pidiendo se sirviesen asi resol
verlo las Cortes, y que se insertase íntegra ,su exposición 
en el diario de sus sesiones.

Se preguntó si pasaría á la comisión de Crédito pú
blico.

El Sr. V I L A  pidió se pasase también á la de Co
mercio.

Ei Sr. F E R R E R  (D .  Joaqu ín ) fue de parecer que 
debia pasar á la de Marina.

El Sr. PRESIDENTE creyó que esto nada tenia que 
ver con esta comisión, porque la solicitud era de unos em
pleados de marina que tratan del modo de cobrar uno» 
süeldos atrasados.

Se acordó que pasase á la comisión de Crédito público.
Se leyó y halló y  conforme el decreto de las Cor

tes autorizando al Gobierno para disponer de la M il i 
cia movilizada fuera de sus provincias.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se procedía á la 
discusión del dictamen de la comisión de Guerra acerca 
de la proposición del Sr. Palero, para que se declaren l i 
bres del servicio de la quinta á los Milicianos movilizados.

Se leyó dicho dictamen , en el que concluía la comisión 
que era de parecer que no debia accederse á dicha proposi
ción por ios motivos que explicaba.

Entró á jurar y tomó asiento otro Sr. Diputado.
El Sr. P A L E R O : « Naturalmente enemigo de toda 

medida dé excepción , no hubiera hecho la proposición so
lare la que recae el dictámen , si no la hubiese visto apo
yada por el voto público. Los Milicianos nacionales de que 
se trata han sido llamados por la ley hace tres años para 
defender el orden y la libertad, han compartido con el 
ejército todas las fatigas de la campaña, y han formado 
al mismo tiempo una clase distinta y separada , escogida 

- X p y i y i 1 eg i a d a , dispuesta siempre á sacrificarse por el bien 
de la pátria. Estos Milicianos se hallaban últimamente 
formando batallones para defender la Constitución que ha
bian proclamado en el mes de A gosto , cuando se publicó 
.este decreto de reemplazo del ejército, llamándolos al mis-r 
mo tiempo para un servicio por tiempo indefinido., no l i 
mitado á seis meses, porque estos seis meses se, fijaron pa
ra servir fuera de sus provincias , y  no hay término de
terminado por la ley para servir y estar movilizados en 
su misma provincia, en donde pueden" hacer servicio de 
campaña f  ser tan interesantes como'/éí ejército. En este 
caso hacen el mismo servicio que los cuerpos del ejército, 
y  cuando asi no fuese, los sacrificios , los compromisos de 
estos hombres, la disposición en que se hallan de emplear
se en. el mismo servicio m ilitar que los soldados ^e^.ejéry 
cito ¿no merece alguna consideración para eximirlos del 
servicio de la quinta? Ellos no quieren dejar las armas; 
quieren pertenecer á las filas de sus compañeros y  en nin
gún modo sustraerse de la guerra. Dos son las razones , á 
mi parecer , en que la comisión ha fundado su dictámen. 
Dice que serian muy beneficiados los Milicianos , porque 
el servicio de la Milicia movilizada no es tan penoso co
mo el del ejército. Yo  no lo veo asi: el Gobierno está au
torizado para disponer de esta Milic ia fuera de sus pror 
v incias , y lo está haciendo ya : de consiguiente no existe 
esta diferencia que se cree ser tan grande: hay ademas una 
diferencia entre el soldado y el Milic iano: el soldado ex
pone su persona, el Miliciano deja su fam il ia ,  y todo lo 
aventura hasta su misma persona ; y por lo mismo no es 
exacta la idea de que al soldado se l lama á un servicio mas 
activo, mas penoso y mas peligroso que á ios Nacionales. 
En esto no puedo yo convenir.

«  Dice también la comisión que esta exención debería 
haberse anunciado antes de expedido el decreto de la 
quinta, y que ahora habría un d é f i c i t . V irtuaimente está 
anunciada esta medida. ^Cuando los Nacionales se reunie
ron para movilizarse, lo primero que hicieron fue suplicar 
á las juntas de sus provincias que se les eximiera del sor
teo que el Gobierno acababa de acordar, y este voto encon
tró simpatías en todas las provincias, ,de mudo que con
cibieron desde entonces la esperanza de no ser comprendi
dos en el sorteo. Las juntas representaron al Gobierno de 
S. M . , y si no ha dado resolución ha sido por una mala* 
inteligencia, porque creyó que se prete*ndia que se rebajase 
del cupo de la quinta de cada provincia el total de los 
Milicianos movilizados, pues asi me lo indicó el general 
R od il  , y  me aseguró que si tal hubiese sido la inteligen
cia del Consejo probablemente no habría habido inconve
niente en conceder la exención. Se me presenta todavía 
otro inconveniente: un voluntario de Aragón , Valencia y  
de mi provincia ¿ puede verse obligado puramente fcl servi
cio de la quinta , cuando sus juntas les prometieron la 
exención? Confieso que creo que esto va á excitar un cho
que que no quisiera yo ver. Las juntas dieron esta palabra 
en época que no habia Gobierno, y si ahora no se acuer
da esta exención verá^ los movilizados un desengaño que 
les bastará para que jamás vuelvan á creer á las juntas, 
porque una vez engañados creerán que siempre se les en
gaña. A  los cuerpos francos, que si bien se han distingui
do , nunca están en la línea de los Milicianos nacionales 
que hacen el servicio generosamente y que están vertiendo 
su sangre á cada paso, se les concedió la exención del sor
teo , pues ¿ por qué no se les ha de conceder á los M ilic ia
nos nacionales? ¿Son acaso de peor condición? Se ha dicho 
también que seria en perjuicio del servicio: ¿por qué? Si el 
Gobierno puede hacer efectivos ios 5ü9 hombres entre la
juventud española que no pertenece á la clase de movili
zados, tendrá ademas con estos un ejército de reserva ó 
avanzado que le será un aumeitfo de fuerza muy decidida. 
Y o  quisiera que las Cortes tomasen en consideración estas 
reflexiones y desestimaran el dictámen de la comisión , apro^ 
bando en su lugar la proposición que he tenido el honor 
de hacer al Congreso.”

El Sr. A L O N S O : « Bien claras son las razones en 
que se apoya la proposición de mí amigo el Sr. Falero, 
razones suficientes para que se apruebe esta excepción en 
favor de una clase que merece la gratitud pública, y  que 
la comisión misma en su informe ha manifestado que me
rece bien de la patria.

El decreto de Agosto último por el que se llaman 
509 hombres ai servicio de las armas dice- en uno de sus

artículos, que se libra de este servicio al mozo o 
en las arcas p úblicas 200 ducados, y  el decreto de* 
lizacion de la Milicia nacional señala 29 rs. al M’l 
nacional de caballería que quiera librarse de ella* •* ^ lan° 
mo la atención de las Cortes, para que vean s i ' l a ^ ^  
rencia de 200 rs. es bastante recompensa de los s * • 
que está prestando la benemérita Milicia nacional* 
zo que pone en las arcas públicas 200 ducados se hi ^  
tranquilo á su casa, y se le libra para siempre del- * 
ció del ejército y Milicias provinciales; pero .-el ír
de caballería que da los 29 rs. va expuesto á que ^ ^  
gan ladrones en el camino, y le roben el; caballo ¿ 1
yo caso tendrá que comprar otro y la montura corbelto^1̂  
diente, y todo esto con 200 r s . : ademas estcihiombt^l^ 
ga á su casa, y  le dicen que hay facciosos 
de su pueblo, y tiene que salir en su persecución : ¿i  ̂
poner su vida obligado á defender- su 'pücblosif^^Qg^^^ 
lo que la comisión llama justicia? ¿Y 'S'éópuedc.icñmpa^1̂  
este patriota con el hombre tímido ,41 ^  sísi ib
faccioso, que se queda libre de toda cargad 
por 200 ducados? > --Hcíh .rfi ^Tl°n 01

 ̂ « L a  conveniencia pública exige también x(\ie 
milicianos nacionales movilizados voluntariamente se ] * 
libre de la qu inta ; guerra y hacienda es por lo que cu!í 
man todos los pueblos, que es en lo que debemos ocuoarl 
nos ; hombres y dinero es lo que esto quiere. d e ^ r ^ L "  
qué mas se puede exigir de estos españoles^ 
años que están haciendo cosas heroicas 
Nacionales? Hablen en mi provincia Ib s ^ o jR ^ q ^ g  
hombres que han elevado el nombré ̂ dé̂  
de villa á la muy noble y leal épprtó
que han doblegado aUi el orgullo de
to en consternación á toda la naciori;qúé' 15
dron de la misma provincia que con tanto -=honorfis¿lí|4 °] 
batido ; que hablen los Milicianos de * Oviedo;, vquéuíou 
tanta decisión han resistido á Sanz, y hablé# Jo^oi*j«$í¡]| 
(no quisiera decirlo) de los valientes de B ilb á o ^ e o i)^ ;?  
tas horas habrán pasado á mejor vida ¿ y éstb 
tar en un servicio estacionario? Permítaseme4aci$ 
cuando he oído decir esto me ha parecido que 
qué iban á morir .de, poltrones hidrópicos íqs MiKc&nwüij 
nacionales. Los Milicianos llamados á las filas de íaiMo
vilización se presentan en sus batallones y escuadrones-can 
uniforme V armas por sola la diferencia de 200 rSwjpoty 
que desengañémonos que los que se libran de i a movili
zación son los ricos, y mucho mas vale que 200 rs. el 
uniforme que sje¿ha,- hecho un Mjl¡piano á &U;.qastai¿ cuyo 
uniforme , si fuese á servir en las filas del ejército, lo de
jaría en su casa; y aqiái llamo la atención del Congreso 
también por la razón poderosa de que el bien^público exi
ge que las autoridades tengan toda la fuerza morái 
necesitan; ¿daremos el ejemplo tan escandaloso de 
la palabra que las juntas dieron á los pueblos de que que
darían libres de la quinta los que.voluntariamente sé pío- 
vil izasen ? Es pues necesario que se observe la paliará dada 
y>or estas corporaciones que merecen la confianza púbjíci 
y que se cumplan sus o fertas, que no han sido calicho- 
sas, pues asi lo exigía entonces él bieii dé la patria; ¡>ór 
,1o tanto conviene se apruebe la proposición del Sr. Fále¿ 
r o , pues asi lo exige la conveniencia pública y el *inte«k 
de los pueblos, pues lo que nosotros necesitamos es exci* 
tar su ínteres patriótico que esto yule mas que na<ta.v

El Sr. C A R D E R Q : «L a  comisión de Guerrahate? 
nido presentes las razones de los señores qqe han 
nado su dictámen, y  está tan identificado con los princiy 
píos que han emitido como que simpatiza tantp coijiq 
cualquiera con la Milicia nacional.

« La comisión de Guerra tiene que no admitir mas ex
cepciones que las marcadas por la ley á la quinta de los 
10 0 9  hombreS; también tiene presente que de ella no in
gresaron en las filas del ejército mas que 69699 individuo  ̂
y  que de estos una porción se han dado de baja por iná̂  
tiles,; son rebajados por esta razón 955.6 que;cox̂ &gp|iteti 
á los exentos: en este estado cualquiera 
que se quieran hacer ahora va á disminuir 
comisión de Guerra tiene muy presente, y  
greso lo tendrá también, que los soldados* 
encuentran hoy en el ejército, están cansadq$ áfc 
y  que es necesario algún dia mandarlos á 
misión de Guerra tiene igualmente .presente, l a[ t 
mozos, y por tanto si las Cortes d e p j^  
españoles que no sean M i l i c i a n o s j í & l í u p  
■años, entonces estoy muy confórme 
fendido la proposición; pero la,.
puede hacer mas que conformarse con ^lo yá est^^gíá*^ 
y  las Cortes determinarán lo que seaxoqyjép^fll^ iM'<c

” Los servicios de la Milicia nacmn^^pnj 
yo los respeto por s impatía , por afecto. ,̂ 
pero el Sr. Falero ha cometido una equivocación 
que esta movilización *es ilimitada ; perq ej. decreto dí$ 
que sea por seis meses ¿y por qué? porque seis meses se oír 
cesitan para verificar la quinta-, y  mientras se ipstrqyenlo? 
soldados. ^  ^

” Yo convendría con los que 'impugífán' a la 
( y  este es dictamen mió en párticular)en que los 
quintos de los Milicianos moviHzad^Citó?ffW0^.sh^^Í}oq 
en la Milicia movilizada , y que ^
retirarla á sus casas, ingresen la
tinados; esto parece mas justo-; á 
no determine que todos los es.páf$oftfe 
nos sean soldados , pues e s t o s ^ y á ^  f f i o i  
t r ia ,  pues de otro modo.no f iú f  qaiñta;5ííP ^  'óüp;gsbífi?0*

« Ha dicho el Sr. Falero que los 
considerado? de mejor condiciQn qué Eóis ^
lizados, pues á los que les ha tocadq íá 
tuados de la quinta.; las provincias iíé * * 2̂ 0*
Soria , Logroño, y no sé si alguna afrá/óon$gj;v^ 
pos francos en activo servicio, por ser 
que se ha presentado en ellos, que el cupo que l®8 1



v 'n c i a s  yaS1’ con t inúan  hac iendo  sus serv ic ios . 
* ta! ^ A e r i f i c a n d o  a lguna  parte  del d ic tam e n  de la  c o -  
A*1. <)U o que pudiera dec id ir  el C ongreso  que los i n d i -  
®j °n nue salgan soldados de la  M i l i c i a  m o v i l iz a d a  c o n -  
v ! , ° Ssirviendo en las filas de e l l a  m ie n t ra s  esten sobre 

^ r o  ^ue 'después ingresen  en la s  filas del e jé r -
• r ’i  i  ■■ • '

Clt°É ¿r í M G N TO YA « Y o  creo que hasta ahora no se 
•gestado <áe un modo que satisfaga á las reflexiones 

A compañeros los Sres„ Palero y A lonso ; so
to tote sáe*parece que las Cortes lo que menos deben 
A •wr^es-da p’ropuesta que el Sr. Cardero hace; creo que 

seiíía'qtodavía hacer mas dura la suerte de los M ilic ia - 
€S0 j^fibuafo: dejándoles continuar haciendo el servicio en 
D0S fitóírnznieúiras las circunstancias mas apuradas , pues 
^bi^sa^idocque los facciosos dan peor trato á los M i-  
IviarJD^aiaeimtales que a lps soldados de lín e a ; esto seria 
j ecirl^<?aniin^ rh irv ie n d o  m ientras dure está guerra, y 
i egtfiveiérraifier soldados emprendiendo otra carrera; es- 
o f a c e r l e s  favor n inguno, sino agrav iar- 

1 . ya $e ha dicho que los M ilicianos nacionales están mas 
ouestbss y'ho iftismo ha sucedido en Jas otras épocas ; pe- 

CQ prescindiendo de esto qué es lo que se p ide, «que sean 
1 c¿ptüá<ios todos los M ilicianos movilizados? No solo se 
id/tíire lo sean l° s M ilicianos que voluntariam ente se han 

podría esto dism inuir el número de escep- 
es m uy poco, la  gracia que se exige 

¿ é^sifttag^al^ir%?jpnes que se alegan son fuertísim as, 
.«mióte han m anifestado; los que de~

comisión dicen que será m uy 
difíc¡ti«e M ec ien te  de mozos ; y pues esta-

í  creo que nó será fuera de tiem 
po ©idtít4#rid^iái|^rwia; que puede haber del servicio de 
lps M iW W fc^ 1 tropa de línea.
' ^gle&ño pasad^Ase había dicho que la guerra se c o n -  

clui¿*i&tt^*s m«íses^ y al publicarse la quinta se conceA  
4 $  rs*» es decir , para los seis meses; 

y, akptfbtókrsc se- señalaron 3 9  rs. para la, excepción,' 
es dflî r p. ¿ fsu erte  mas desventajosa es la de 3 9  rs* para 
^Q ^^janitnpzo de ser soldado : coh que es decir que la 
durtóiíJÉíiáféJia guerra se calcula ahora en la relación de 3 
á ^, >seg»n e l ano pasado los, 4® rs? se daban por la du
r a c i ó n  de seis meses, y por térm ino proporcional 3 9  rea
le s  harán este cuatro meses y medio , que parece es lo que 
el Gobierno calcula para la duración de la g uerra , y  á 
los'Aíilfcíanos movilizados- se los llam a por seis meses, 
con que es decir que los que voluntariam ente se han m o
vilizado han empeorado su suerte.

«El Sr. Cardero se ha desentendido en su discurso de 
lós Sacrificios que han hecho los M ilic ian o s, y que algu
nos de ellos han indicado mis compañeros ; en la provin
cia de Cuenca se han tram ado muchas conspiraciones, y  
todas han sido descubiertas por los M ilicianos nacionales; 
exceptuando la de la Puebla dé A lm en ara  , que fue una 
partidla que-salió en su perseguimiento desde M adrid , to 
das han sido destrozadas por la M ilicia  nacional; muchas 
veces han merecido ios aplausos quien menos lo  merecía, 
pues, ios frutos que han sacado de sus trabajos las auto
ridades principales todos han sido resultado de la vo lu n 
tariedad y prontitud con que se han presentado los M ili
cianos nacionales.

«E n el año 3 4 , en el mes de S etiem b re , que esta lló  
una conspiración, un alcalde hizo que saliesen antes de 
tiempo, y esparcida su sa lid a , como por encanto acudie
ron los Nacionales, y á las 2 $  horas ya los habían tra í
do presos á casi todos desde Bel monte. Es necesario que 
se convenza el Congreso de que es preciso que se ten
gan Nacionales en los pueblos: estas faccion es, deshe
chas en los principios , debe tenerse m uy presente que ha 
preservado á las provincias y á la nación entera de males 
infinitos si no se hubieran acabado tan á tiem po; no se o l
vide tampoco, que después que se destrozan las grandes 
hordas efe facciosos, quedan diseminadas en pequeñas p á r-  
t i te o y  qüe para destrozarlas es preciso que haya M ilicia  
iitór^FJry^desengañémonos, que aunque en sus filas haya  
mcHvMrdsYjúer no esten comprendidos en la m ovilización , 
la^ íy^ r son jóvenes los que hacéfc estos esfuerzos, 
piasi^fa^esté servicio sé necesita cierta robustez y fibra; 
y«N i& guim néfiéió; si ninguna gracia , si nada se les con
cede '^bló'se retraerán los M ilicianos nacionales v o -  
^wW^^de^Kácér Vqste se rv ic io , sino que las provincias 
qw i& íh^fi'^ ítfg^á^fu^rza,que las guarnezca: las tropas 
JiQ-pQedéfi N oticias, que son m uy útiles para

S&jfés* facciones nacientes, que tienen los
ay o í  no.- -

# «Mí el Sr. A lo n so  h a b ló -d e  las razones
habrá para que á los M ilicianos de caba- 

^ • ^ S i lM d o s  no se les incluyese en el sorteo , puesto 
^ 1 »  diferencia de los que no lo  son para librarse de él
* Ys.; y  aun yo  añadiré m as: que pues la cantidad
Paja librarse del sorteo de cualquier m odo es de 2 0 0  d u -
ca os, aun contrayéndose á lo  que paga la in fan tería  para
„ K  m ovilizac ión , es 7 0 0  rs. la  gracia que se lescoaégdgito? £i & uí o;, 9 0 1

siiD-aol &np n? i
lo estoy, con mi palabra, 

junta de arm am ento p o r-  
¿í 'í t o de hacerlo a s i , les o fre -  

itoda la p ro vin c ia , lo  m ism o  
qU£^ei l p - Í f j ;P W cÍri/?- SJSvZaijagoz? y  V a len c ia , que lo?  
sor?í$ bY^luntariamente quedarían exentos del
torití A sentl ®̂ que n^r se acceda á e s to , pues á las a u -  
o.,í«wê 3!f? Sstan m a¿ en contacto con los pueblos se les 
S i f f i S B á S  « l m u lta d o  de no a p rob ar-
- V Í c i t t í i ^ ! ^ M )*<> quisiera que se conmutase el se r-

a rio ; pero puesto que se ha 
se cx*ma Por 200 ducados dé 

k t o a S a í *  írSvt no se de atender á la exención 
íe s tu ^  v^^zad°s 4ue voluntariamente se han

»>Hay otro  punto  que parece que la  com is ión  ha que
r ido  a m a lg am ar  con e s t e , y  en m i concepto no puedo pa
sar  sin hacer una a c la r a c ió n ,  y  por esto hab lo  de los que 
en el año 23 se les ofrec ió  quedar ían  exentos de qu in ta :  
esto en mi concepto es una cosa y a  d ec id id a :  l a  com is ión  
se ha desentendido de e s to ;  y  si se deja  a s i ,  quedarán  en 
ig u a l  concep to ,  según la  com is ió n ,  que los M i l ic ia n o s  m o 
v i l izados  v o lu n ta r i a m e n te ;  pero si para e x im ir  á estos h a y  
leg a l id ad  y  j u s t i c i a ,  razones m ucho mas poderosas h a y  
p ara  e x im ir  á aquellos . Las  d iputac iones p rov inc ia les  e s taban  
au to r izadas  desde el mes de M arzo  por la s  C ortes  e x t rao r 
d in a r ia s ,  que las concedieron facu ltades  para obrar  a s i ,  y  
si no todos pueden tener notic ias  de esto porque los d e 
cretos de aque l la  época no se p u b l ic a ro n ,  las  o fer tas  que se 
h ic ieron  entonces no fueron hechas por las d ipu tac iones  
p ro v in c ia l e s ,  sino por las m ism as  C o r te s ,  pues aqu e l la s  
obraban  por au to r izac ión  de e s t a s ,  y  si se f a l t a s e  á sus 
p rom esas  seria f a l t a r  á lo que nuestros antecesores h ic ie 
ron ; creo que estos deben quedar exentos de todo se rv i 
c i o , porque asi se dec la ró  e n to n c e s ,  y  aque l  decreto  debe 
reg ir  a h o r a :  acaso la  com is ión  hab rá  cre ído  que este asun
tó  per tenec ía  m e jor  á la  o tra  com is ión  enca rgad a  de p re 
sen ta r  los decretos de entonces ó rev a l id a r lo s  : si asi  fue 
s e ,  no tengo nada  que d e c i r ;  pero este punto  está  t a m 
b ién  tocado en la  proposición del Sr. F a l e r o :  l a  com is ión  
le toca a l  p r in c ip io ,  y l u e g o ,  h ab lan do  en g e n e r a l ,  no h a 
ce m as  m ención  de él.

« C o n c l u y o ,  p u e s ,  con dec ir  que en m i  concepto es 
ind ispensab le  que las C ortes  concedan l a  exenc ión  que ha  
propuesto  e l  Sr. F a le ro .”

E l Sr.  I N F A N T E :  « E s  s in gu la r  l a  a l t e rn a t iv a  que 
su fre  la  com is ión  de G u e r r a :  cuando  ha rechazado  los 
a taques que se l a  han d ir ig id o  en el cam po de la  conve
n ien c ia  p ú b l i c a ,  se l le v a  el a taque al  cam p o  de la  l e g a l i 
dad  ; cuando  se ha defend ido  en el de esta , se la  vue lve  á 
a com ete r  en el cam po de la conven ienc ia  púb l ic a .  Por  una  
proposic ión del Sr. F a le ro  se t iene  ocupado a l  Congreso 
hace  tres ó cua tro  d i a s ,  con per ju ic io  del se rv ic io  púb lico ,  
y  s in  e m b argo  la cuest ión no puede ser m as sen c i l la .  H i -  
c iéronse y a ,  de resu ltas  de la  proposición del Sr.  F a le ro ,  
a lgu n as  pequeñas a l te rac iones al  decreto  de 27  de A g o s to ;  
aque l la s  las  ap robaron  la s  C ortes  , y  en su consecuenc ia  
su f r i r á  una  ba ja  e l  n úm ero  de hom bres  re c lam ad o  por l a  
presenté  qu in ta  : ahora  sé t r a ta  de e x im i r  del se rv ic io  de 
l a s  a rm as  en el e jé rc i to  perm anente  á una c lase ben em ér i
t a  , cuyos  e logios yo  confirmo el p r im ero . N o com prendo  
cóm o  han  podido im p u g n a r  el d ic tam en  de la com is ión  
ba jo  este punto  de v i s t a  m uchos Sres. D ip u t a d o s ,  cuando  
l a  com ís ion  se ha m o strad o  en su parecer tan exp l íc i t a .

« Y o  m ism o  he m an ife s tad o  cuán tos y  cuán grandes 
son los sacrif ic ios que d ia r iam en te  presta esta  c ia s e :  pero, 
s e ñ o re s ,  no' es esa la  cuest ión . L a  cuest ión es que el G o 
bierno  ha pedido una  q u in ta  de 5 0 9  h o m b r e s : e l  Sr.  C a r 
dero ha hecho un cá lcu lo  para probar á lo  que esta  q u in 
ta  quedará  r e d u c id a ,  y  su cá lcu lo  m e  parece exagerado ; 
porque c ie r tam en te  4-A9 no en t ra rán  en las  ca jas , i Y  por 
qué  no en t ra r án ?  Porque se acordó  el otro  d ía  que qu eda 
sen exentos cíe l a  qu in ta  los casados después del d ecreto  
de O ctubre .  A h o r a  los im pugnadores  de la  com is ión  qu ie
ren que se ex im an  tam b ién  otros ind iv iduo s .  <*Y qu iénes 
son e s tos?  Los M i l ic ia n o s  nac iona les  m o v i l i z a d o s :  á este 
punto  voy á c o n t r a e rm e ,  y  me v a ld ré  en m i  con tes tac ió n  
de a lgu no s  de los a rg um en to s  m ism os  que se han  e m p le a 
do  con tra  e l d ic tam en .

« E l  Sr. p reop inante  d i j o ,  hace unos d i a s ,  sosten iendo  
entonces  á l a  com is ión  , que a lgu n a  p ro v in c ia  d a r i a  la  ter
cera  parte  menos del cupo que le to cab a :  por esa razón de
ber ían  en t ra r  los que se han casado después del 24  de O c
tub re  de 35,. Y  si aun  no excep tuando  de este c u c a n t a r a -  
m ie n to  á los M i l ic i a n o s  nacionales m o v i l i z a d o s ,  nos f a l 
t a rá  una  te rcera  parte  de m o zo s ,  excep tuan do  á estos 
í cuántos fa l t a rán ?  Se dice por el Sr. M o n to y a  que no será 
t an  grande  el n úm ero  de mozos que se e x i m a ,  porque no 
e ^ m u y  crecido el de los M i l ic i a n o s  que v o lu n ta r ia m e n te  
se han  presentado á l a  m o v i l iz a c ió n .

« P e ro , señores, < quién puede desconocer que cuando 
llegase el caso de esta excepción todos los M ilicianos m o
vilizados dirían que eran voluntarios? <En qué provincia 
de España en estos ú ltim os tiem pos, ahora m ism o, no 
están m ovilizados casi todos los M ilicianos? <Y  con quié
nes se hace entonces la quinta? Las Cortes lo  pueden juz
gar. Si las Cortes creen que no es necesaria esta quinta, 
la  comisión retirará su dictam en; pero si creen que es pre
c isa, és preciso también que entiendan que será nula si se 
hacen esas excepciones. Se dice que ios M ilicianos naciona^ 
les m ovilizados están haciendo un servicio im portante: es 
m uy cierto ; < pero no se debe atender prim ero al servicio  
mas urgente, al peligro m ayor?

« O tro  argumento se ha hecho al dictámen de la co
m isión , y  es que algunas diputaciones provinciales (yo  no  
tengo noticias mas que de la de V alencia  y la de Zarago
za) han eximido ya de este servicio á los Nacionales m o
vilizados. M uy bien : esas provincias han hecho esa exen
c ión ; pero la monarquía tiene 42  provincias. ¿Se ha de ex
tender á todas la  excepción porque dos ó tres provincias 
solas la han planteado? Im porta mucho que las Cortes no 
desatiendan esta observación. A d em a s , las diputaciones 
provinciales que han ofrecido esa gracia á la M ilicia han 
fa ltad o  á lo  que la Constitución previene, diciendo que 
está obligado todo español á defender la patria cuando la  
ley  le llam e. Q h p y ó  el orador el artícu lo  9 .°  de la  Cons
titución.) >

« L a  ley  los llam a á este servicio , servicio de prefe
rencia con respecto al que ofrece la M ilicia m ovilizada  
dentro del recinto de su provincia. El a rtícu lo  re lativo  á 
estos cuerpos es el siguiente. (L eyó  el a rtícu lo  364  de la  
Constitución que dice á la  letra. « E l servicio de estas M i
licias no será con tinuo , y solo tendrá lugar cuando las cir
cunstancias lo  requieran.” )  Esto es lo  que las-C ortes han

acordado  aye r .  No tom em os ahora por t ipo  t a l  ó cua l  pro
v in c ia  d é l a  m onarqu ía  en donde las  fuerzas  N ac ion a le s  e s 
tán  en cont inuo  s e rv ic io ;  es meneste r  cons iderar l a  m o 
n a rq u ía  t o d a ,  porque se t r a ta  de un a  disposic ión genera l .  
L a  m o v i l izac ión  de l a  M i l i c i a  no d u ra rá  m as  que seis m e 
s e s ; después de estos seis meses se i rá  á sus hogares. ¿Q ué  
com parac ión  puede hacerse de este serv ic io  con el de i r  á 
reun irse  á las  filas de l  e jé rc i to ?  ¿con el de sostener e l peso 
de la  guerra?  Las C or te s  pueden considerar lo .  Y o  ruego á 
la s  m ism as  que se fijen en la  observación que v o y  á hacer. 
L a  qu in ta  no nos producirá  los 5 0 9  h o m b re s ,  ni aun  los  
4 0 9  que ha d icho m i com pañero  el Sr. C arde ro  , y  se acer
can  á 2 0 9  los que están y a  cum plidos .  Si son im p o r tan te s  
los servicios de la  M i l i c i a  nac iona l  , no lo son menos los 
que han prestado en las  c o lum nas  de nuestro  e jé rc ito  esos 
v a l ien te s  que cum p l idos  y a  , querrán  su l icenc ia .  M e  pare 
ce que tom ando  todas estas razones en considerac ión las C o r 
tes ,  se serv irán  a d m i t i r  el d ic tám en  de la  com is ión . Esta  ha 
e m i t id o  un parecer d ic tado  por la  ju s t ic ia  , y fun d ado  en 
l a  conven ienc ia  p ú b l i c a : y  ruego á los señores que la han 
im p ug n ad o  que se persuadan  de que todos los in d iv id uo s  
que la  c o m p o n en ,  conocen y  confiesan la  im p o r tan c ia  de 
lo s  servic ios que ha hecho  y  hace  á l a  p a tr ia  l a  b en em ér i
t a  M i l i c i a  n a c io n a l .”

El Sr. A I L L O N :  « P a r a  no a l a rg a r  e sta  d iscus ión , 
p rocuraré  no reproduc ir  los a rgum en tos  á que h a  respon
dido el Sr. In fan te .

«  La razón pr inc ipa l  de cuan tas  ha expuesto  la  com is ión , 
y  sobre la cua l  acaba de l l a m a r  l a  a tenc ión  del Congreso  e l  
Sr. I n f a n t e ,  es que la q u in ta  no podía d a r l a  to ta l id ad  de 
re su ltado  que S. S. deseara. Si e fe c t iv am en te  fueran  n e c e s a - ' 
r ios los 5ü9  hom bres pedidos por el G o b ie r n o ,  y o  d i r í a  
que era forzoso aprobar e l  d ic tám en  de l a  c o m is ió n ;  pero 
conviene persuadirse  de un h e c h o ,  y  es que aunque la q u in 
t a  no produzca esos 5 0 9  h o m b re s ,  no por eso deja de h a 
ber 5 09  so ldados . No se t r a t a  de e xc lu ir  personas , c u y a  e x 
cep tuac ión  re t ire  del serv ic io  c ierto  n úm ero  de b ra z o s ,  s i 
no de acordar  que el serv ic io  que hab ían  de hacer en e l  
e jé rc i to  lo  hagan en o tra  pa r te .  El a r t ícu lo  de la  C o n s t i tu 
c ión que el Sr. In fa n te  ha leído en apoyo  del d ic tam en  de 
l a  comisión , no prueba  nada. L a  C o n s t i tu c ión  d ec la ra  la  
ob l igac ión  de todo español á defender su p a tr ia  con las a r 
m as  ; y c aba lm en te  aqui se t r a t a  de unos españo les que v o 
lu n ta r ia m e n te  han to m ado  las a rm as  antes que Ja ley  los 
ob l igue.  No se t ra ta  de una excepción , no se t r a t a  de un 
p r iv i le g io  , en cuyo  caso yo  seria el p r im ero  á oponerm e á 
él ; se t r a t a  solo de si se ha de cons iderar  en la  m ism a  l í 
nea el serv ic io  que prestan  los M i l ic ia n o s  que v o lu n t a r i a 
m en te  se han m o v i l iz ad o  , que se cons ideran  los serv ic io s  
hechos en o tra  parte. Se c i t a  el decreto  de la  q u in t a ;  pero 
epíde este decreto  ab so lu tam en te  5 ü 9  hombres? N o ,  señor: 
p ide  hom bres ó su equ iva len te  en d inero  ; porque d inero  y  
hom bres  sé necesi tan  para la  guerra .

Pues b ie n ,  hom bres  y  d inero  t iene con la  M i l i c i a  na
c io n a l ;  porque com o ha d icho m u y  bien el Sr. M o n to y a ,  
la  M i l i c i a  nac iona l  m o v i l i z a d a  no solo s irve  al G o b ie rn o  
con sus brazos , sino con el v a lo r  de su vestuar io  , y  con 
su c ab a l lo  los que son de c a b a l l e r í a ;  y  es seguro que e l  
A lu ic ia n o  á quien toque la suerte  de so ldado  y  v a y a  a l  
e j é r c i t o ,  no l l e v a r á  a l l í  su u n i f o r m e ,  su c ab a l lo  si lo 
t iene  , ni prenda a lguna  m i l i t a r  que sea de su propiedad; 
el G o b ie rn o  tendrá  que dárselas.  P o r  o tra  parte  el so ld a 
do solo s irve  en e l  e jé rc i to  con su sangre ;  el M i l ic i a n o  a r 
r iesga  adem as su fo r tu na  y  la  de su f a m i l i a  , com o ha su 
cedido á los de C ó r d o b a ,  A lm a d é n  y Cen icero . De m odo 
que solo por t r a s la d a r  á estos hom bres  de un punto á o tro ,  
p ierden e l G o b ie rn o  y  l a  nación su v e s t u a r io ,  sus c ab a 
l lo s  y  hasta  parte  del a rm a m e n to  , porque los sab les  de los 
de cab a l le r ía  y m uchos de los de in f a n te r í a  son de los M i 
l ic iano s .  V a m o s  á o tra  cosa.

« C u a lq u i e r a  español de los in c lu idos  en la  q u in ta  que 
ap ronte  200  ducados queda exc lu ido  del s e rv ic io ,  sin que 
tenga necesidad de se rv ir  en n in g u n a  p a r t e ,  porque se le 
considera  como so ldado  cum p l ido .  Y  el gasto  que ha he
cho en su equipo el M i l ic i a n o  ¿no pasará de 2 9  rs. ? P o r  
cons igu ien te  no se hace n in gun a  excepción en su f a v o r ,  
porque con ese d inero  hub ie ra  podido ex im ir se .  La  c o m i
sión , t r a ta n d o  de d e sv i r tu a r  las razones del Sr. F a le ro  en 
o rden  á l a  considerac ión  que m erecen  los M i l ic i a n o s  m o 
v i l iz ado s  , d ice que su se rv ic io  es un se rv ic io  sedentar io .  
S eñ o r ,  d íg an lo  los de A l m a d é n ,  donde e s taban  reun idos 
los de va r io s  p u n to s ;  d íg an lo  los de C ó r d o b a ,  donde los  
hab ía  de var io s  pueblos de l a  p ro v in c ia :  estos hom bres  
h ab ían  abandonado  sus c a s a s ,  y  nada  ten ia  de sed en ta r ia  
su posic ión. Yo por m í  pa rte  sostengo que e l  se rv ic io  que- 
hacen  los M i l ic i a n o s  m o v i l iz ad o s  es aun m as in te re san te  
que e l  de  los  so ld a d o s ,  porque sobre el de estos s i rven  
com o conocedores del pais . H a  d icho  p er fec tam en te  el se
ñor M o n to y a  que los M i l ic i a n o s  nac iona les  son de g r a n 
d ís im a  u t i l id a d  para sofocar la s  con sp irac io nes ,  porque to 
dos e l lo s  están  in te resados en d escub r ir la s  y  ah o g a r la s .

« C o n s id e r a  t am b ién  la  com is ión  com o uno de los i n 
convenientes para ado p ta r  la  m ed ida  propuesta  por e l  .se
ñor F a l e r o ,  que esta  excepc ión  á favo r  de los Mubcia;nos 
m o v i l iz ad o s  se deb ía  haber hecho a n te s :  p rec isam en te  es ta  
es una  razón para  que ah o ra  se adopte  , porque no ,se p o 
d rá  decir  que por e x im ir se  del sorteo se han  m o v i l iz ado .  No 
hab iendo  podido tener este  m ó v i l  re su lta  que solo por puro 
p a t r io t i s m o ,  ha  s ido el haber e n t ra d o  en las  filas de la  
M i l i c i a  m o v i l iz ad a  , y  esto prueba e l  g rande  Ínteres que 
h a y  en que co n t in úen  en e l l a ,  porque cada  uno de estos 
hom bres  que han , ab raz ad o  es ta  causa  v a le  por 20  so ld a 
dos. L os so ldados no t ien en  el com prom iso  que los M i l i 
c ianos * aque l lo s  c o m p ro m ete n  sus v i d a s ,  y  estos adem as  
t ienen  el co m p ro m iso  político..  P a ra  sacar una razón de 
ju s t ic ia  en  ap oyo  d e l  d ic t á m e n  de l a  com is ión  se da  por 
supuesto  que l a  m o v i l i z a c ió n  no ha de d u ra r  m as  que seis 
m e s e s ;  pero ¿qu ién  no ve que esta  es una dec la rac ión  su 
je ta  en un todo a l  in f lu jo  de la s  c ir cu n s tan c ia s ?



« Los soldados de la dirima quinta han sido alistados 
solo por el tiempo que dure la guerra: <cabc en la ima
ginación de alguno de los Sres. Diputados que la Milicia 
movilizada ya no pueda movilizarse después? Cuando ayer 
aprobaron las Cortes que el Gobierno pueda sacar á la 
misma Milicia movilizada fuera de sus provincias , «pudo 
creerse que solo se trataba de una autorización por tres 
meses? Nadie se lo ha persuadido. Por consiguiente pues
to que los Milicianos movilizados dan un servicio lo mis
mo que el de los soldados; puesto que no hay una verda
dera necesidad de sacar por la quinta próxima 509  hom
b re s , sino hombres ó dinero equivalente; puesto que el 
Miliciano movilizado ha tenido que desembolsar mayor  
cantidad que la prescrita para redimir el servicio de las 
arm a s ;  puesto en fin que el que hace esta clase beneméri
ta es tan útil , creo que se consigue el objeto de Ja comi
s ión , aprobándola proposición que se discute, y dando 
esta muestra de aprecio á tan dignos ciudadanos. Pido 
pues que se deseche el dictamen de la comisión, y que se 
exima del sorteo á los Milicianos movilizados.”

E l  Sr. A L O N S O  deshizo una equivocación, lo cual 
produjo una contestación del Sr. Infante.

El Sr. C A R D E R O  manifestó que los señores que 
habían impugnado el dictamen de la comisión habían he
cho la apología de la Milicia nacional olvidando que la 
comisión misma la tributaba en su dictamen los mayores 
elogios. Observó que la cuestión era simplemente si había 
de verificarse ó 110 la quinta de 5 0 9  hombres; y que la 
comisión opinaba que haciéndose esa excepción, segura
mente no podria verificarse, á menos que no se diere por 
excluida del servicio del ejército á toda la Milicia nacio
nal , que seria lo mas sencillo. « P e ro  esto no es de la co
misión, continuó S. S.; la comisión estaba obligada á emi
tir  su voto sobre una ley de excepción, con la cual no se 
hallaba conforme; yo quisiera que se me dijese en qué pais 
libre hay una excepción á favor de la Milicia nacional.” El  
orador añadió que era un tropiezo dificilísimo de salvar el 
entrar á examinar cuáles de los Milicianos movilizados lo 
habían sido voluntariamente, y cuáles n o ,  y concluyó pi
diendo á las Cortes que diesen su voto al dictamen de la 
comisión, recordando que el asunto era muy urgente por 
la proximidad de la quinta.

El Sr. A I L L O N :  «Porque no todos los Milicianos 
movilizados son voluntarios, por eso mismo ofrece menos 
inconvenientes el librarlos de la quinta. H a  preguntado el 
Sr. Cardero en qué pais libre se exceptúan déla  quinta los 
Milicianos nacionales ; yo quisiera que me dijese S. S. cuál 
es el pais de Gobierno representativo que se halle en el 
caso que nosotros, es d e cir , con una Milicia nacional.

El Sr. C A R D E R O :  « E n  Prusia la Milicia nacional 
pasa después al ejército por terceras partes; en Francia pa
sa también al ejército cuando le toca: omito hablar de la 
Bélgica porque todo el mundo sabe que se halla en igual 
caso.”

E l  Sr. L U J A N  dijo que échaba de ver.que en esta 
discusión se recorría un círculo vicioso por no haberse 
puesto la cuestión en su verdadero punto de vista. Respon
diendo á lo que había dicho un Diputado hablando del de
creto expedido para la quinta el año anterior, en el cual 
se declaraba soldados á todos los españoles, declaración 
que dicho Sr. Diputado miraba como una frase pomposa, 
dijo el orador que él no lo entendía de ese modo quizá por 
ser militar y estar mas acostumbrado á obedecer que in
terpretar las leyes.

R ecordó que parte de la Milicia nacional se habia or
ganizado en virtud de la ordenanza del año 1 8 2 2 ,  por la 
cual se llamaba al servicio de la Milicia á todos los que 
tenían de tal á tal edad; que no parecía sino que se miraba  
como un castigo el que fuesen los Milicianos al ejército, 
cuando todo español debía gloriarse de estar alistado y com
batir bajo las banderas que tanta gloria habían dado á la 
nación y á la cama de la libertad en los campos de M e n -  
digorría ; que el término de la movilización era de seis me
s e s , y no m a s ,  á no ser que voluntariamente quisieran los 
Milicianos continuar en este servicio; que era preciso no 
volver al vicioso sistema de las excepciones, de que ape
nas habíamos salido; y por ú lt im o,  que los Milicianos 
nacionales de toda España tenían suficiente patriotismo,  
honradez y amor á la causa pública para no solicitar se
mejante excepción.

Varios señores Diputados deshicieron algunas ligeras 
equivocaciones, y se dio el asunto por suficientemente dis
tentido.

E l  Sr. secretario Salvá m anifestó ,  de acuerdo con los 
señores de la comisión, que para que las Cortes votasen 
con pleno conocimiento, iba á leer la proposición del se
ñor Falero; y que por ser muy extenso el dictamen dé la 
comisión sobre la m ism a, diria simplemente que la comi
sión la desaprobaba.

L eyó dicha proposición el Sr. Salvá; y hecha á las Cor
tes la pregunta de si aprobaban el dictamen de la comi
sión , contrario , como se ha dicho , á la proposición del 
Sr. Falero , quedó aquel aprobado por las C ortes ,  y por 
cóhsiguiente no tomada esta en consideración por 4 7 v o -  
tds contra 37.

‘ : L a  comisión de Poderes, en vísta délos  presentados
'pór D .  Pedro Fu ster ,  electo Diputado por la provincia 
"de Castellón de la Plana,  opinaba debían aprobarse por es— 

tá r rconformes á la ley. Aprobado.
Se mandó pasar á la comisión de G uerra la siguiente 

adición del Sr. Cardero al dictamen discutido antes. « P i 
do á las Cortes que los Milicianos nacionales movilizados 
á quienes toque la suerte de quintos , continúen en la mis-, 
m a Milicia nacional movilizada ínterin esta preste servicio 
activo para el cual ha sido llam ada, abonándoseles el 
tiempo de servicio por todo aquel que lo verifiquen com o  
voluntarios.”

Las Córtes quedaron enteradas de haber presentado el 
Sr. G orosarri ,  según prometió en las juntas preparatorias, 
su fe de bautismo por la cual constaba ser natural de 
Cádiz.

E l  mismo Sr. G O R O S A R R I  indicó seria conve
niente en lo sucesivo que no se diese cuenta de las recla
maciones contra cualquier elección , si no venían documen
tadas.

F1 Sr. P R E S I D E N T E  le contestó que cuando gusta
se podia hacer la proposición oportuna.

Se leyó por segunda vez y no se admitió á discusión 
la proposición del Sr. Argumosa respecto al general R odil .  
(V é a se  la sesión de ayer .)

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Polo  
sobre supresión del diezmo. (V eáse  dicha sesión.)

Se admitió á discusión, y habiendo indicado la mesa 
que debia pasar á la comisión de Hacienda, dijo el Sr. p a
lero que en su concepto debia pasar á la de restablecimien
to de decretos de las C órtes ,  mediante haber una ley de 
las de 1822 sobre la materia.

E l  Sr. H E R O S :  « Esa proposición varía esencialmen
te de aquella le y , pues esta no suprimía mas que el me
dio diezmo. Por lo mismo me parece que mas bien seria 
objeto de la comisión eclesiástica ó de Hacienda.”

El  Sr. A L O N S O :  « Y o  creo que de modo alguno 
corresponde que pase á la comisión de decretos como se ha 
indicado, porque esta 110 podria pedir el restablecimiento 
de la ley sin nueva discusión en las Córtes. Opino por lo 
tanto como el Sr. Heros.”

E l  Sr. A R G U E L L E S :  « P o c o  puedo añadir á lo di
cho por los Sres. Heros y A lon so ,  y por lo tanto solo p i - '  
do que pase á la comisión de Hacienda, reservándome pa
ra cuando sea ocasión exponer mis ideas sobre el particu
lar. Pero resisto enteramente que pase á la comisión ecle
siástica, no porque no me merecen entera confianza los in
dividuos de que se compone , sino porque creo que es o b -  . 
jeto de hacienda, como una contribución , ademas de que 
seria muy tristísima situación la suya, por tener que lu
char contra sentimientos propios y ágenos. El clero tendrá 
siempre un derecho á ser mantenido con el decoro propio 
de la nación; pero esta le tiene indudablemente de proveer 
á ello del modo que mejor le parezca. No debe pasar á la ' 
comisión eclesiástica , pues ya no estamos en tiempo de, 
mirar esa contribución como de derecho divino , y por lo 
tanto opino pase á la comisión de Hacienda, que es la mas 
análoga, de no ser una especial.”

E l  Sr. A L V A R O :  « Y o  tomo la palabra solo para 
rogar á las Cortes que pase á una comisión especial en vez 
de la de Hacienda. La cuestión de los diezmos es gravísi
m a ,  no por el derecho divin o ,  sino porque es más que 
una contribución cualquiera. Están ligados á ella muchos 
intereses particulares; gravita desde tiempo inmemorial 
sobre la propiedad agrícola, y tiene que arrojar disposicio
nes legislativas de diversa naturaleza que de administra
ción. Por lo tanto pido que pase á una comisión espe
cial.”

E l  Sr. F E R R E R  (D .  Joaquín):  « M e  ha prevenido 
enteramente el Sr. A lv a ro :  aunque los diezmos son una 
contribución, este asunto envuelve sin embargo otras co
sas que tienen relación con el ínteres de una clase pode
rosa del E s ta d o /c o n  los de los partícipes particulares, con 
la agricultura y hasta con las opiniones políticas y reli
giosas del pais. Por lo tanto creo que no se debe mirar 
como un mero negocio de H acienda, sino como un pun
to muy complicado y gravísimo que debe ventilarse por 
una comisión especial.”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  «Se preguntará primero si ha 
de pasar á la comisión de Hacienda, y si no se acordase 
a s i , se preguntará la indicación segunda.”

Preguntado el Congreso acordó se pasase á una comi
sión especial.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Ba
llesteros para que se devuelvan las fincas nacionales á los 
compradores á quienes todavía 110 se les han devuelto.

También se leyó por primera vez otra proposición del 
Sr. Baeza ( D .  J u a n )  para que en vista de la insuficiencia 
de los consejos de Guerra para el pronto castigo ó vindi
cación de los gefes militares cuyas operaciones fuesen des
graciadas, se ocupase el Congreso en la formación de una 
ley relativa á este asunto para que se proceda con pronti
tu d ,  justicia é imparcialidad en estos juicios.

Se mandó agregar al acta el voto de los Sres. Fer
nandez del P in o ,  A lm on acid ,  A l v a r o ,  Beltran de Lis,  
M ontoya (D .  D ie g o ) ,  A lo n so ,  Osea (D .  J u a n ) ,  Esca
lan te ,  T a r ín ,  Montoya (D .  J u a n ) ,  Domenech , G arcía  
B la n co ,  P a tó n ,  Caballero y Fa le ro ,  contrario á la apro
bación del dictámen de la comisión de Guerra relativo á  
la Milicia movilizada.

Las Córtes quedaron enteradas' de un oficio del gefe 
político de las islas Baleares que participaba remitir al  
Gobierno los poderes de D. Rafael  F r ía s ,  nombrado D i
putado por aquella provincia, mediante hallarse empleado 
activamente en el ejército del Norte.

Se nombró para individuo de la comisión de Crédito  
público al Sr. G i l  (D .  Pedro).

Se leyó la sigu.tente proposición del Sr. A lv a ro :
« A  fin de evitar el mal que pudiera produpir en los 

recursos con que cuenta el G obierno, y el perjuicio al 
clero y partícipes particulares la proposición sobre el diez
m o ,  entorpeciendo el cobro de este impuesto , pido á las 
Cortes que declaren terminantemente que dicha contribu
ción subsiste en todo su vigor, asi como las reglas con que 
se exige, hasta que se resuelva otra cosa.”

E l ’Sr. A L V A R O :  «Parecerá supérflua esta propo
sición porque es claro que debe continuar la contribución  
como hasta aquí ínterin otra cosa no se resuelva. Pero la 
experiencia prueba, no lo es porque podrían algunos resistí*

el pago de este impuesto; lo que causaría grave* d 
Gobierno cuenta con 27 ó mas millones proced * * ®
rentas decimales: de ellas dependen muchos part' -eSĈ as 
mas del mismo clero. El objeto de mi proposicío^8 ^  
camente que 110 se pueda resistir esta contribución68 
se cause entorpecimientos al G ob iern o, *1 cjero > y no

partícipes.” f í a l o s
Se declaró ser primera lectura.

El  Sr. P R E S I D E N T E  : «M añ ana se discutirá el A' 
támen de la comisión de G uerra sobre las prono * 
de los ares. Alonso y V elasco ,  y demas. asuntos pend^  
tes. Ciérrase la sesión,” \  ^

Se levantó esta á las dos y cuarto. : ; ‘ •

E S P A Ñ A .  

Madrid  3 de N o v i e m b r e

PARTE OFICIAL
 Ejércitos de operaciones y reserva.Secretaríá  

p a ñ a .= E x cm o . Sr.:: Según las últimas noticias és-yá p0 • , 
tivo que los enemigos han retirado la artillaría de 
si.n duda sabedores de m i  aproximación ; pero las 
de los mismos subsisten aun sobre aquella plaza y éü|U‘ ' 
mediaciones. ^Parece que han llegado algunas fiknwA,: 
S. Sebastian á Portugalete, á cuyo pu n to ;llegaté'foáft¿?  
á no ser que tenga, esta noche noticiare  
pedita, y. que los rebeldes han renuriciad'o 
asedio de la p laza , én Cuyo caso> obraré' stegúnJüs¿éh¿aftZ{t 
tancias. • •’ • ü aup'

U n  pasado de la facción asegura qúh láf^éVdfdV^
esta no baja de 500 muertos , entré'ellos su' geíié'¿:'dé5ür*'í 
tillería Montenegro: que el número d&heridos 
proporción, y que de estos ló ha sidov ligeramé'nté Vi-
11 a real. : ••••••■ ; - < i-;,!.

; La guarnición de Bilbao se haf4efendido conr:'uni;>vá¿ 
lor heroico; habiéndose hecho digna déTá gratitud’délaf 
patria..-  *:j. I- , ,  ..í:.; ' ■■ ■» A[

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel 
Berron 1.° de Noviembre de 1 8 3 6 . = Exorno. 
mero Espartero. =  Excmo.' Sr. Secretario de Estádó-y-deí 
Despacho de la Q uerrá. '  l r-*

 N o perm itiendo la extensión con que se * dáhías' 
sesiones d£ Gorfes el q u e puéd a n i merca rse las tiótP 
cías extran jeras con especificación de sus diferémés’' ! 
puntos,no*^ limita remos lipy á dar un corto extracto, 
de ló  rnas interesante. : ^

. to s  últimos papejes que se han recibido de In
glaterra y Fran cia  alcanzan los primeros al 24 del pa
sado, y los segundos al 2 á ,  contrayéndose en geneVal át 
las sesiones der la Dieta federativa de Suiza. Se habla 
tam lnen de alguna desavenencia entre la Prusia y la/ 
R u s ia , por el rigor: con que aquella trata á los viage-' 
ros de es«a al paso por las fronteras, cuyos negocios na 
se han term inado todavía. P o r ultimo el Monitor íé\ 
2 6  inserta un parte telegráfico del comandante general 
de la vigésima división m ilitar al ministro de la Quer
rá , participándole desde Bayona con fecha 22 de Oc
tubre á las seis y media de la tarde »»que la legión ex
tran jera  habia recibido 2 á 0 9  francos y también vívê . 
res. E l convoy habia sido atacado en V i Ha va por lo* 
carlistas: los mismos han sido rechazados y disperso* 
con pérdida d e s e n te .”

B o ls a  d e  M a d r id ,— Cotización de hoy a las tres dé la tarde

EFECTOS PUBLICOS. ' ,

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100 , 00 . 1 I ’
Títulos al portador del 5 p. 100 , 00. > ' j .
Inscripciones en el gran libro a 4 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 , 00. ,-f* ^
Vales Reales no c o n v id a d o s , 00. r ' ''  *
Deuda negociable d e '5 p. 100 á p ap el, 00. • ' 1 ■
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. F ern an d o, 00* /, ?-•

• CAMBIOS. n-p

Am sterdam , 00. A lican te , á corto  p ía - Málaga, Jb* ; ;  yi-
B ayon a, 00. z o , ¿ b .  ;  Santander, '
Burdeos, 00. B arcelona,ápesósfuer- SárttiagcH^ad
H am burgo, 00.  ̂ tes , 2 id. Sevilla, l b. .
Londres, á 90 dias, Bilbao, par d in . '.. •>. Valencia 

36 11 16 ayos. C ádiz, 1 din. b .,, ; j& r^ g ó ?^ í?4o  X ¿
Paris, 15-14 á 13. Coruña , par diju. ^'Descúefifo ’dejetraji* 

G ranad a.’ * b. ' • ;C i W í M W M l  >

TEATROSPRINCIPE. . 
.i.'-' v - -

A las seis y media de la,nqc|iq. i).
IIERNANI, ó EL H O N O R  CASTELLANO,,

dram a en 4  actos, ’

" ' b — V • ,

cruz ;  ;
A las seis y  m edia de la noche, ■

//••/..A •

I PURITANI ED I GAVAWéPlíS 3
ópera en 5 actos, de BellinL ,


